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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca cuatro (04) de agosto dos 

mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2015-0174 

 

Conforme al art 446 del Código General del Proceso, las 
partes presenten la liquidación del crédito, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y la sentencia, Con la certificación aportada por 

la parte actora para la presentación de la demanda, conforme art 48 de 
ley 675 del 2001. Si se presente una nueva certificación del 
administrador, respecto de las cuotas que no se discutieron en el presente 
proceso., se origina un nuevo título ejecutivo donde contiene una 
obligación desconocida por la parte pasiva, que debe libarse 
mandamiento de pago, notificar al demandado, ya que, admite 

controversia, por lo tanto, debe tramitarse en demanda separada,  
  
Se le indica a la parte actora que el proceso es físico Con 

base en el artículo 2, numeral 8, del Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo 
Superior de la Judicatura, del pasado 17 de agosto, la parte interesada 
cancele por la digitalización de los documentos, la suma de $250, por 

página, realizando la consignación en el banco agrario, cuenta corriente 
3-0820-000636-6, Código de Convenio 13476, a favor de la Rama 
Judicial., cumpliendo  con la C I R C U L A R DEAJC20-58, de fecha 1 
de septiembre de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 
precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

PROCESO FISICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
137 hoy 05-08-2022 

El secretario,  
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